
AUTORIZA PROCEDENCIA DE TRATO 
DIRECTO CON PROVEEDOR QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 429/2017. 

ARICA, 29 de agosto de 2017. 

VISTOS: 

El DFL N° 1/19.653, del año 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración 
del Estado; el DFL N° 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Secretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración 
Regional; la Ley N°20.981 de Presupuesto del Sector Público para el año 2017; la Ley N° 
19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobre contratos administrativos 
de suministro y prestación de servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo 
N°  250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las facultades que me confiere el DFL N° 22 
del año 1959 de Interior; la resolución N° 1.600 de la Contraloría General de la República, 
de 30 de octubre del año 2008, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Fondo Organización Regional de 
Acción Social (ORASMI), es aquel fondo anual aprobado por la ley de presupuesto 
destinado a personas naturales que se encuentren en situación o condición de 
vulnerabilidad social. 

Que, de acuerdo a la cotización entregada 
por el proveedor, la adquisición de estos bienes asciende a la suma de $150.000.- (ciento 
cincuenta mil pesos), IVA incluido. 

Que, los artículos 8 letra h) de la Ley N° 
19886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios 
y 10 N° 8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en caso que las 
contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la especie. 

Que, en relación a lo mencionado 
precedentemente, se hizo necesaria la presente contratación para los efectos de ir en 
ayuda de la persona que requiere el medicamento, debido a la necesidad social y de 
salud que afecta al usuario. Resultaba, pues, desproporcionado acudir a un proceso de 
evaluación de ofertas teniendo presente el bajo monto de la contratación. 

Que, habiéndose verificado la 
disponibilidad presupuestaria, 

RESUELVO: 

1°.- Autorizase la procedencia del trato directo 
con el proveedor ROGER IVAN LAZO JIMENEZ, RUT: 15.000046-7 domiciliado en calle 
Vicuña Mackenna N°518, Arta, para la adquisición de un tubo de oxigeno con flujometro 
y mascara correspondiente al Programa social Orasmi, de conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 8 letra h) de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y 10 N°  8 de su Reglamento, que autorizan proceder 



mediante trato directo en caso que las contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, 
tal como ocurre en á especie. 

2°.- De acuerdo a la información 
proporcionada por el oferente, el monto de esta contratación asciende a la suma total de 
$150.000.- (ciento cincuenta mil pesos), IVA incluido, la orden de compra correspondiente 
es parte integrante de esta resolución. 

3°.- impútese 	 a la partida 
correspondiente del presupuesto de la Gobernación Prov 	 2017. 

RICAR SANZANA OTEÍZA 
GOBERNADOR OVINCIA DE ARICA 

RSo!cqMlpmm 
Distrib ción: 

Unidad da Finanzas, OPA. 
Depto. Jurídico, OPA. 
Oficina Partes, OPA. 



ROGERS VAN LAZO JIMENEZ 
Giro: VTA DE CALZADOS CENTRO 

ORTOPEDICOMC. EN ORTESIS Y PROTESIS 

VICUNA MACKENNA 518- ARIDA 

eMall : ROGERLAZOOGMAILCOM Telefono : 58 
251417 

R.U.T.:15.000.046- 7 . 

FACTURA ELECTRONICA 

N9249 

SLI - ARICA 

Fecha Emisl In: 28 de Agosto del 2017 

SEÑOR(ES): GOBERNACION PROVINCIAL DE ARICA 

60.511011-8 

GOBIERNO CENTRAL 

D1RECCION SAN MARCOS 157 

COMUNA ARICA 
	

CIUDAD RAIGA 
CONTACTO 

O 
Comercial 

Codigo Descripcion 

luyo de oxigena comp. 

Cantidad 	%Impto Precio 	%Dese. Atea' Valor 

126.050 126.050 

$ 	126.050 MONTO NETO 

I V A: 19% $ 	Q3,950 

IMPUESTO ADICIONAL $ 	O 

TOTAL $ 	150.000 

Tenlo e El c r 1 ico Sil 

Res.99 de 2014 ve i ro doe miento: vaya- :el 



Seri.. 1W 	(111EQUI 	10091101405-8,114128 

110111pc11141s 
SOLIEFINACION PROVINCIA' AMIGA 

FONDOS EN ADMINIEFRASION 

001111 	cg 

CY131:1111111111 	51ü 	CI:2, 



lit 
da compra o rcalincaciño en %leca 

)1nrIlin rl ninIrmint kl innullndon 	aÉln pinn 
IrrorlIntI Inlilhorni Mi ¡num 	intinhinnnnicinIn y sin c./inri-uno:limpien; adwIrnrIns 
Inier1 ',mon rI pnuin nrawriinIn ni n1 linninn y Innnn enInblycnIn nn he hnnesd InlIneitIn 
/ernrho nninniinir In; 	Ins (Ir Iris 111(1.1111,111115 onicradcres .191  SION," 
(IIInnrIn y M'U, ilnr cris iwoclurtnn y sennupc enlreIns occinispicc cróipe,IdereS. Immo o no rclarionc 

Jrrr.cItnn ¡ase Hin 	rl FeniMM r,rrr.ini elp nnnIninnian l'In In AeInunininannn lo' E.drión cicirPrcvced 

41.011-8 

dn Marcos 157 

56-2-2904400 

56-2-5556ñ77 

ORDEN DE COMPRA 

Dernandante : 

Unidad de Compra : 

Fecha Envio OC. : 

Estado: 

Gobernación ProVincial de /Visa 

Gobernación Provincial de Anca 

Enviada a Autorizar 

N": 1721-206-SE17 
ROGERS IVAN LAZO ,IIMENEZ 

Vicuña Markerms 518 Mica 

15.000.01e-7 

IENOR (ES) 

IRECCIÓN 

UT 

Room Ivan Lazo Jimiennz 

: (86)(53) 251417 

(56)(58) 251117 

A Sr (a) 

FONO 

FAX 

Región de Anca y 
Para-multa 

compra do osIgeno 

Mica 

dura 

Región le Anca y Pnrinaeola 

58-2-2904400 prounozoi@inlerindgov. al 

OMBRE ORDEN DE COMPRA 

ECHA ENTREGA PRODUCTOS: 

1RECCION DE ENVIO FACTURA 

IRECCION DE DESPACHO: 

EI  TODO DE DESPACHO: 

3RMA DE PAGO: 

ONTACTO OC: 

30 días contra la recepción conforme de I 

priseilla 'grelo moño, maldonado ,  

San Marcos 157 

6digo 	Producto Cantidad? Especificaciones 
Unidad 	Comprador 

ccesorios par 
pro hiatos dr 
administración 
de oxi 

1 Unidad no compra 11)0 de o geno 
definida 

1271710 

Especificaciones 	Precio 	Descuento 
Proveedor 	 Unitario 

Cargos Itor  

050.00 0.00 0.D() 76.050 

Orden de Compra Neto 126.050 
Proveniente de licitación 
pública Ocio. 

Cargos o 

Subtotal 126.050 

19% IVA 23.950 

Total 150.000 

lente Einanciamento: 

Ihservaciones: 

›mpra de oxígeno programa social orasmi 

dechas del Proveedor del Men Mb PIJI)lico 
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